
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 24 de junio de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Siete de Julio de Dos Mil Veintiuno   

  
PROCESO: 2019-2145 

  
 
La comunicación proveniente de la liquidadora Nelly Stella Perdomo Zambrano, 

donde informa la apertura de proceso de liquidación judicial simplificada de la 

Sociedad SCM Barco S.A.S., póngase en conocimiento de la parte demandante, a 

fin de que en el término de ejecutoria, manifieste si prescinde de cobrar su crédito 

en contra de la Sociedad SCM Barco S.A.S. Se le advierte que si guarda silencio se 

continuará la ejecución en contra de WILLIAM BARRIOS JIMÉNEZ y HÉCTOR 

EMILIO CARRASCAL GONZÁLEZ (artículo 70 de la ley 1116 de 2006).  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

 

 
Iyvc 

 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de julio de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 049 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


